


Una vez obtenido el permiso de residencia
previsto para llevar a cabo una actividad
económica, el ciudadano extracomunitario
podrá registrar su negocio o en el (Albo
delle Imprese Artigiane) Registro de
Empresas Artesanas o en el Registro delle
Imprese (Registro de Empresas). Si el extranjero no tiene los requisitos para la

inscripción al Albo Artigiani (Colegio de
Artesanos) tendrá que apuntar su empresa en el
Registro delle Imprese de la Cámara de
Comercio.

Esta inscripción  tendrá que efectuarse durante
los treinta días siguientes a partir del comienzo
de la actividad, usando el impreso I1, que se
puede descargar del sitio de las Cámaras de
Comercio o directamente en las oficinas de
dichas Cámaras. Junto al impreso hay que
adjuntar el documento de identidad y el permiso
de residencia.

También en este caso la tasa en forma de póliza
es de 14,62 euros mientas que las tasas para la
secretaría serán de 23,00 euros.

Para la inscripción en el  Registro Imprese no
hacen falta requisitos particulares excepto
aquellos profesionales o de estudio previstos para
las actividades de:
• Mecánico
• Empresas de limpieza
• Empresas de instalaciones de aparatos
• Empresas de porteadores
• Comercio
• Suministración de alimentos y bebidas

Los títulos de estudio y profesionales adquiridos
fuera de la Unión Europea tienen que evaluarse
en el Ministerio de Desarrollo Económico.

Albo delle imprese artigiane Registro imprese
Lo que hay que hacer para registrar el propio
negocio en el Registro de Empresas Artesanas

Qué hacer para apuntar el propio negocio 
al  Registro delle Imprese. 

Para apuntarse en el Albo Artigiani (Colegio de
Artesanos) son indispensables las siguientes
condiciones:
El negocio tendrá que dedicarse preferentemente a
la producción de bienes, también semielaborados,
con la exclusión de actividades agrícolas,
comerciales y de suministración de alimentos y
bebidas, como por ejemplo bares y restaurantes.
El negocio deberá desarrollarse disponiendo de
autonomía organizadora y estructural entendida
también como disponibilidad y propiedad de medios
de producción (esto se comprobará a través de las
facturas de compra o de los certificados de
propiedad) así como la responsabilidad de asumir los
riesgos derivados del negocio.
El  titular tendrá que indicar que la mayor parte de
la propia actividad laboral se lleva a cabo en la
empresa artesanal y que su trabajo será no sólo
directivo sino también manual.
Para la puesta en marcha de negocios particulares
(electricistas, peluqueros, mecánicos, camioneros,
empresas de limpieza y/o de porteadores) el titular
tendrá que poseer específicos requisitos
profesionales tales como la experiencia laboral o los
títulos de estudio. Si estos
requisitos se han madurado
fuera de la Unión Europea
tendrá que solicitarse un
reconocimiento al
Ministerio de Desarrollo
Económico, y en su
defecto el

reconocimiento de los requisitos será competencia
de la Cámara de Comercio destinataria de la
solicitud de inscripción.
Para la puesta en marcha de actividades itinerantes,
por ejemplo albañil,  montador de muebles, el titular
tendrá que establecer la propia residencia en uno de
los ayuntamientos de la provincia.
Es importante saber que la actividad artesana podrá
desarrollarse en forma de empresa tanto individual
como societaria.
En ese momento el solicitante tendrá que
presentarse en el Ayuntamiento en el que tiene
intención de desarrollar la actividad durante los
treinta días siguientes al comienzo de la actividad
misma. El Ayuntamiento se encargará de efectuar la
inspección a la sede de la empresa y a continuación
transmitirá las actas al Albo delle Imprese Artigiane
en la Cámara  de Comercio.
El impreso para la inscripción se puede descargar de
los sitios de las Cámaras de Comercio o puede
solicitarse en los Ayuntamientos. Junto con el
impreso hay que presentar  el documento de
identidad y el permiso de residencia.
El coste para la inscripción es de 31,00 euros
para las tasas de secretaría y además una tasa
en forma de póliza  o timbre de 14,62 euros.
La inscripción al Albo es necesaria para
beneficiarse  de las facilidades previstas
para los artesanos que además permite la
inscripción automática al I.N.P.S. (Istituto
Nazionale Previdenza Sociale- Instituto de
Previsión Social).


